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Dictamen de las comisiones*1

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad, de Educación y de 
Presupuesto y Hacienda han  considerado el proyecto 
de ley de la señora diputada Puiggrós y de la señora 
diputada Chieno, por el que se solicita la modificación 
del artículo 13, ley 22.431, Sistema de Protección In-
tegral de las Personas Discapacitadas, sobre derecho a 
la educación; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante,  
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º  –  Modifícase el artículo 13 de la ley 
22.431, de protección integral de los discapacitados 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El Ministerio de Educación de la 
Nación tendrá a su cargo en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo:

	 a)	 Asegurar el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, conforme lo 
establece el inciso n), del artículo 11, de 
la ley 26.206, de educación nacional; 

	 b)	 Asegurar la accesibilidad de los estable-
cimientos educativos, de la información 
contenida en los materiales de estudio y 
de las estrategias y metodologías pedagó-
gicas;

*1Artículo 108 del Reglamento de la Honorable Cámara.

	 c)	 Asegurar a las personas con discapacidad 
el acceso a las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones, atendiendo 
la provisión del equipamiento así como 
sus adaptaciones necesarias y capacitación 
para su uso;

	 d)	 Establecer los procedimientos y recur-
sos correspondientes para identificar 
tempranamente las necesidades educa-
tivas derivadas de la discapacidad o de 
trastornos en el desarrollo, con el objeto 
de darles la atención interdisciplinaria y 
educativa para lograr su inclusión desde 
el nivel inicial hasta el superior y en las 
prestaciones médicas necesarias para su 
tratamiento;

	 e)	 Asegurar la inclusión, la permanencia y 
el egreso en las prestaciones comunes de 
las personas con discapacidad en todos 
los niveles y modalidades del sistema 
educativo, teniendo como objetivo la equi-
paración de oportunidades, con especial 
atención para la población en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica; 

	 f)	 Asegurar atención educativa específica 
sólo en aquellas situaciones cuyas nece-
sidades no puedan ser abordadas por la 
educación común; 

	 g)	 Promover y apoyar a través del Consejo 
Federal de Educación y el Consejo de Uni-
versidades, el diseño y la implementación 
de las instancias institucionales y técnicas 
necesarias para la orientación y asistencia 
al desempeño de la trayectoria educativa 
que sea más adecuada para las personas 
con discapacidad;

	 h)	 Diseñar los materiales, recursos didácticos 
y tecnologías de la información y las comu-
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Discapacidad, de Educación y 
de Presupuesto y Hacienda, en la consideración del 
proyecto de ley de la señora diputada Puiggrós y de 
la señora diputada Chieno, por el que se solicita la 
modificación del artículo 13, ley 22.431, Sistema de 
Protección Integral de las Personas Discapacitadas, 
sobre derecho a la educación, han aceptado que los 
fundamentos que lo sustentan expresan el motivo del 
mismo y acuerdan que resulta innecesario agregar otros 
conceptos a los expuestos en ellos.

María L. Storani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La ley 22.431 es la que establece el sistema de pro-

tección integral de las personas con discapacidades. 
Por tratarse de una norma de larga data es que en los 
últimos años ha sido objeto de numerosas modificacio-
nes para actualizar conceptos y expresiones que hacen 
a la cuestión. El artículo 13 de la mencionada ley hace 
referencia específica a las obligaciones del Ministerio 
de Educación en la materia. Por ello creemos en la 
necesidad imperiosa de introducir una serie de modifi-
caciones en este artículo con el objetivo de reflejar los 
últimos avances en la legislación para las personas con 
discapacidades concernientes al área educativa

Entendiendo que: “La inclusión educativa supone 
que los niños, niñas, jóvenes y adultos deben tener 
oportunidades equivalentes de aprendizaje indepen-
dientemente de sus antecedentes sociales y culturales 
y de sus diferentes habilidades y capacidades. Tener 
oportunidades de aprendizaje equivalentes no implica 
que las mismas deban ser homogéneas. Se trata de 
proveer una oferta que atienda a la diversidad, y que 
sea adecuada a las particularidades de los sujetos, 
sin que ello redunde en la fragmentación del sistema 
educativo. Esto supone la búsqueda constante de los 
caminos adecuados para lograr este objetivo. Asimis-
mo, la diversidad es una característica intrínseca de los 
sujetos (y en este caso de los alumnos), por lo tanto, no 
debe ser vista como un problema u obstáculo que haya 
que enfrentar sino como una experiencia enriquecedora  
[…], la inclusión se logra a partir de una inclusión 
genuina en la diversidad”.1

Las modificaciones que se proponen encuentran 
fundamento en los propios principios rectores de la ley 
26.206, de educación nacional (LEN), que establecen 

1 Cfr. Beech, Jason y Larrondo, Marina (2007), La inclu-
sión educativa en la Argentina de hoy. Definiciones, logros y 
desafíos a futuro. Ponencia presentada en el Taller Regional 
Preparatorio sobre Educación Inclusiva. América Latina. 
Regiones Andinas y Cono Sur, Buenos Aires, UNESCO, 
septiembre, p. 1.

nicaciones adecuadas para las necesidades 
de las personas con discapacidad, asegu-
rando su distribución equitativa y accesible 
en todos los establecimientos educativos;

	 i)	 Promover la orientación vocacional para 
las personas con discapacidad, propician-
do alternativas de continuidad para la 
formación a lo largo de toda su vida;

	 j)	 Coordinar con las autoridades competentes 
y las educativas que se correspondan, la 
incorporación de las personas con disca-
pacidad al mundo del trabajo digno, con-
templando la terminalidad de los niveles 
educativos obligatorios, su formación 
continua e intereses particulares;

	 k)	 Promover la formación y capacitación en 
forma transversal de los recursos humanos 
necesarios para la atención, docencia e 
investigación en todas aquellas áreas rela-
cionadas con la educación de las personas 
con discapacidad en todos los niveles;

	 l)	 Promover la formación y capacitación 
para los docentes de todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo en 
temas vinculados a la educación de las 
personas con discapacidad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 10 de abril de 2013.

María L. Storani. – Adriana V. Puiggrós. 
– Roberto J. Feletti.  – Miguel Á. 
Giubergia. – Héctor H. Piemonte. – 
Stella M. Leverberg. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Alcira S. Argumedo. – Olga 
E. Guzmán. – Gustavo A. H. Ferrari. – 
María L. Alonso. – José R. Uñac. – Elsa 
M. Álvarez. – Jorge M. Álvarez. – Eduardo 
P. Amadeo. – Andrés R. Arregui. – Luis 
E. Basterra. – Miguel Á. Bazze. – María 
E. Bernal. – Bernardo J. Biella Calvet. – 
Mara Brawer. – Daniel A. Brue. – Hugo 
Castañón. – Jorge A. Cejas. – Marcos 
Cleri. – Ricardo O. Cuccovillo. – Alfredo 
O. Dato. – Víctor N. De Gennaro. – Gladys 
S. Espíndola. – Omar C. Félix. – Aníbal 
Fernández Sagasti. – Margarita Ferrá de 
Bartol. – Andrea F. García. – Carlos E. 
Gdansky. – Carlos S. Heller. – Griselda 
N. Herrera. – Ana M. Ianni. – Carlos M. 
Kunkel. – Soledad Martínez. – Susana del 
Valle Mazzarella. – Mario A. Metaza. – 
Pedro O. Molas. – Carmen R. Nebreda. 
– Mario N. Oporto. – Juan M. Pais. – 
Julia A. Perié. – María I. Pilatti Vergara. 
– Antonio S. Riestra. – Rubén A. Rivarola. 
– Gladys B. Soto. – Javier H. Tineo. – 
Enrique A. Vaquié. – Nora E. Videla. – 
Graciela S. Villata. – Rodolfo F. Yarade.
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Con este espíritu es que el Consejo Federal de 
Educación (CFE) emitió el 13 de octubre de 2011, la 
resolución 155, que entre otras cosas sostiene: “que 
para dar cumplimiento al artículo 42 de la ley 26.206 
es necesario avanzar en la revisión y/o producción de 
nuevas regulaciones federales que generen las condi-
ciones para la renovación de las propuestas formativas, 
reorganización institucional y estrategias pedagógicas 
para la escolarización y sostenimiento de la trayectoria 
escolar completa de los alumnos con discapacidad”.2 
En este sentido no se debe de olvidar que uno de los 
fines y objetivos de la política educativa nacional es 
“brindar a las personas con discapacidades, tempora-
les o permanentes, una propuesta pedagógica que les 
permita el máximo desarrollo de sus posibilidades, la 
integración y el pleno ejercicio de sus derechos” (LEN, 
artículo 11, inciso n]).

Asimismo, la resolución CFE 155/11 manifiesta que 
“la definición de la educación especial como modali-
dad, implica brindar a los/as alumnos/as con discapa-
cidad, más allá del tipo de escuela al que asistan, una 
clara pertenencia a los niveles del sistema, superando 
de esta forma consideraciones anteriores que aludían 
a subsistemas segmentados”.3 Por su parte, “la exten-
sión de la obligatoriedad y el reconocimiento de las 
personas con discapacidad como sujetos de derecho, 
ponen en el centro de las preocupaciones la necesidad 
de definir políticas específicas que garanticen su educa-
ción y sus trayectorias escolares completas, expresado 
específicamente en el capítulo VIII, Educación especial 
de la Ley de Educación Nacional”.4

Desde una mirada sistémica de la cuestión, queremos 
destacar una serie de principios rectores fundamentales 
para una política educativa basada en la inclusión de las 
personas con discapacidades. “La inclusión se presenta 
en la Ley de Educación Nacional como un concepto 
político cuya centralidad instala un enfoque filosófico, 
social, económico y especialmente pedagógico para 
la aceptación y la valoración de las diferencias en una 
escuela que es de todos/as, para todos/as y para cada 
uno/a; la definición de políticas que protejan el interés 
superior de los/as niños/as y adolescentes; el desarrollo 
del sentido de comunidad, solidaridad y pertenencia 
plural; la promoción de las alfabetizaciones múltiples; 
el aprendizaje constructivo y la valoración de las ca-
pacidades de todos/as los/as estudiantes, una cultura 
educativa en la cual todos/as se sientan partícipes”.5

En esta línea, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) define la inclusión como “una estrategia 
dinámica para responder en forma proactiva a la diver-
sidad de los/as estudiantes y concebir las diferencias 

2 Resolución CFE 155/11, p. 1.
3 Resolución CFE 155/11, p. 5.
4 Resolución CFE 155/11, p. 5.
5 Resolución CFE 155/11, p. 6.

que la educación y el conocimiento son un “bien pú-
blico y un derecho personal y social garantizado por 
el Estado”.

Específicamente, en el artículo 11, se establece que 
es obligación del Estado:

“b) Garantizar una educación integral que desarrolle 
todas las dimensiones de la persona y habilite tanto para 
el desempeño social y laboral, como para el acceso a 
estudios superiores; c) Brindar una formación ciudada-
na comprometida con los valores éticos y democráticos 
de participación, libertad, solidaridad, resolución pací-
fica de conflictos, respeto a los derechos humanos, res-
ponsabilidad, honestidad, valoración y preservación del 
patrimonio natural y cultural; (…); e) Garantizar la in-
clusión educativa a través de políticas universales y de 
estrategias pedagógicas y de asignación de recursos que 
otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos 
de la sociedad; f) Asegurar condiciones de igualdad, 
respetando las diferencias entre las personas sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo, (...); k) 
Desarrollar las capacidades y ofrecer oportunidades de 
estudio y aprendizaje necesarias para la educación a lo 
largo de toda la vida; l) Fortalecer la centralidad de la 
lectura y la escritura, como condiciones básicas para 
la educación a lo largo de toda la vida, la construcción 
de una ciudadanía responsable y la libre circulación del 
conocimiento, (…); n) Brindar a las personas con dis-
capacidades, temporales o permanentes, una propuesta 
pedagógica que les permita el máximo desarrollo de 
sus posibilidades, la integración y el pleno ejercicio de 
sus derechos, (...); y v) Promover en todos los niveles 
educativos y modalidades la comprensión del concepto 
de eliminación de todas las formas de discriminación”.

En el artículo 42 de la LEN se hace referencia a la 
educación especial, entendida como “la modalidad del 
sistema educativo destinada a asegurar el derecho a la 
educación de las personas con discapacidades, tempo-
rales o permanentes, en todos los niveles y modalidades 
del sistema educativo. La educación especial se rige 
por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con 
el inciso n) del artículo 11 de esta ley. La educación 
especial brinda atención educativa en todas aquellas 
problemáticas específicas que no puedan ser abordadas 
por la educación común. El Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Fe-
deral de Educación, garantizará la integración de los/as 
alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y 
modalidades según las posibilidades de cada persona”.

Tal como se menciona en la propuesta programática 
del área de educación especial del Ministerio de Edu-
cación de la Nación: “compete a la educación especial, 
como tarea sustantiva, la atención de los niños, niñas 
y jóvenes con necesidades educativas especiales con 
base en algún tipo de discapacidad, garantizando su 
itinerario educativo desde la primera infancia y hasta 
la adultez a través del conjunto de ofertas que presenta 
en servicios y escuelas especiales o comunes”.
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todos los tipos de escuelas independientemente de sus 
antecedentes sociales y culturales y de sus diferencias 
en las habilidades y capacidades.”83

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, aprobada mediante la 
resolución de las Naciones Unidas del 13 de diciembre 
de 2006 y que forma parte de nuestra legislación interna 
desde el 21 de mayo de 2008, a través de la ley  26.378 
que aprueba la convención y su protocolo facultativo, 
establece en su artículo 24, referido a la educación que:

“1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las 
personas con discapacidad a la educación. Con miras a 
hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre 
la base de la igualdad de oportunidades, los Estados 
Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a 
todos los niveles así como la enseñanza a lo largo de 
la vida, con miras a:

”a) Desarrollar plenamente el potencial humano y 
el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el 
respeto por los derechos humanos, las libertades fun-
damentales y la diversidad humana;

”b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talen-
tos y la creatividad de las personas con discapacidad, 
así como sus aptitudes mentales y físicas;

”c) Hacer posible que las personas con discapacidad 
participen de manera efectiva en una sociedad libre.

”2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes 
asegurarán que:

”a) Las personas con discapacidad no queden ex-
cluidas del sistema general de educación por motivos 
de discapacidad, y que los niños y las niñas con disca-
pacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria 
gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por 
motivos de discapacidad;

”b) Las personas con discapacidad puedan acceder 
a una educación primaria y secundaria inclusiva, de 
calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 
demás, en la comunidad en que vivan;

”c) Se hagan ajustes razonables en función de las 
necesidades individuales;

”d) Se preste el apoyo necesario a las personas con 
discapacidad, en el marco del sistema general de edu-
cación, para facilitar su formación efectiva;

”e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas 
y efectivas en entornos que fomenten al máximo el 
desarrollo académico y social, de conformidad con el 
objetivo de la plena inclusión.

”3. Los Estados Partes brindarán a las personas con 
discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para 
la vida y desarrollo social, a fin de propiciar su participa-
ción plena y en igualdad de condiciones en la educación y 

8 UNESCO (2008), Cuadragésima Octava Conferencia In-
ternacional de Educación: “La educación inclusiva: el camino 
hacia el futuro”, Ginebra, 25/28 de noviembre.

individuales no como problema sino como oportuni-
dades para enriquecer el aprendizaje”.61

Con base en la resolución 155/11 del CFE, in-
terpretamos que la inclusión tiene la capacidad de 
transformar los sistemas educativos y los entornos 
de aprendizaje de todas las personas, potenciando las 
facultades de aprender de todo el colectivo de alumnos 
que asisten a clase con base en el respeto de los tiem-
pos, los ritmos, las estrategias y los recursos de todos 
y cada una de ellos.

“La inclusión consiste en transformar los sistemas 
educativos y otros entornos de aprendizaje para res-
ponder a las diferentes necesidades de los/as alumnos/
as. Ello implica que hay tiempos distintos, estrategias 
diferentes y recursos diversos para el aprendizaje de 
todos/a los alumnos/as. En este marco las necesidades 
de los/as alumnos/as son vistas como necesidades de la 
institución y las diferencias están dadas por los estilos, 
ritmos y/o motivaciones para el aprendizaje. Garantizar 
el derecho a la educación de todas las personas con 
discapacidad exige que todos los/as alumnos/as con 
discapacidad estén en aquella escuela que los beneficie 
en mayor medida, tomando como referencia el currí-
culum común y elaborando, en base a éste, estrategias 
diversificadas que contemplen la complejidad o espe-
cificidad de la problemática de los/as estudiantes, de 
manera de implementar las configuraciones de apoyo 
que se requieran.”72

“Inclusión e integración deben vincularse y repensarse 
en las prácticas. La inclusión es un principio que con-
tribuye a mejorar las condiciones de los entornos para 
acoger a todos/as. La integración escolar, por su parte, 
es una estrategia educativa que tiende a la inclusión de 
los/as alumnos/as con discapacidad, siempre que sea 
posible, en la escuela de educación común, con las con-
figuraciones de apoyo necesarias. En aquellos casos en 
que la complejidad de la problemática de los/as alumnos/
as con discapacidad requiera que su trayectoria escolar 
se desarrolle en el ámbito de la escuela especial, se di-
versificará el currículum para acceder a los contenidos 
escolares, con los apoyos personales y las configuracio-
nes de apoyo necesarias. El debate sobre la educación 
inclusiva y la integración no se refiere a una dicotomía 
entre políticas y modelos de integración e inclusión 
–como si se pudiera integrar sin incluir o incluir sin 
integrar–, sino más bien a determinar en qué medida se 
está avanzando en el entendimiento de que toda escuela 
tiene la responsabilidad moral de incluir a todos y cada 
uno. En los últimos quince años aproximadamente, el 
concepto de educación inclusiva ha evolucionado hacia 
la idea de que todos los niños y jóvenes, no obstante las 
diversidades culturales, sociales y de aprendizaje, debe-
rían tener oportunidades de aprendizaje equivalentes en 

6  UNESCO (2005), Guidelines for Inclusion: Ensuring 
Access to Education for All, París, UNESCO, p. 7.

7  Ministerio de Educación de la Nación (2009), educación 
especial. Una modalidad del sistema educativo en la Argen-
tina. Orientaciones 1.
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como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas:

”a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alter-
nativa, otros modos, medios y formatos de comunicación 
aumentativos o alternativos y habilidades de orientación y 
de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares;

”b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la 
promoción de la identidad lingüística de las personas 
sordas;

”c) Asegurar que la educación de las personas, y 
en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o 
sordociegos se imparta en los lenguajes y los modos 
y medios de comunicación más apropiados para cada 
persona y en entornos que permitan alcanzar su máxi-
mo desarrollo académico y social.

”4 A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los 
Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para 
emplear a maestros, incluidos maestros con discapaci-
dad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille 
y para formar a profesionales y personal que trabajen 
en todos los niveles educativos. Esa formación incluirá 
la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de 
modos, medios y formatos de comunicación aumentati-
vos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales 
educativos para apoyar a las personas con discapacidad.

”5. Los Estados Partes asegurarán que las personas 
con discapacidad tengan acceso general a la educa-
ción superior, la formación profesional, la educación 
para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin 
discriminación y en igualdad de condiciones con las 
demás. A tal fin, los Estados Partes asegurarán que 
se realicen ajustes razonables para las personas con 
discapacidad.”945

Por último, “el diseño y el desarrollo de las políticas 
sobre inclusión educativa no deberían ser entendidos 
como la suma de esfuerzos e iniciativas hacia grupos 
específicos que supuestamente se priorizan (un listado 
infinito con el riesgo de olvidar algunos) sino más 
bien el foco debería estar puesto en facilitar y brindar 
oportunidades efectivas de aprendizaje a cada niño y 
niña en diferentes tipos de escuelas”.10

A los efectos de ajustar la ley 22.431, “Sistema de 
protección integral de los discapacitados”, a la normati-
va vigente en materia educativa plasmada en el artículo 
11, inciso n), de ley 26.206 de educación nacional y 
facilitar todos sus objetivos; es que proponemos estas 
modificaciones y solicitamos la aprobación del presente 
proyecto de ley.

Adriana V. Puiggrós. – María E. Chieno.

9  Ley 26.378 sobre aprobación de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo 
facultativo.

10 Cfr. Opertti, Renato (2008), La inclusión educativa: un 
desafío para compartir, Cuadragésima Octava Conferencia 
Internacional de Educación: “La educación inclusiva: el 
camino hacia el futuro”. Ginebra, 25/28 de noviembre, p. 12.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,… 

Artículo 1°  –  Modifícase el artículo 13 de la ley 
22.431, de protección integral de los discapacitados, 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 13: El Ministerio de Educación de la 
Nación tendrá a su cargo en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo:

	 a)	 Asegurar el derecho a la educación de las 
personas con discapacidad, conforme lo 
establece el inciso n), del artículo 11, de 
la ley 26.206, de educación nacional;

	 b)	 Asegurar la accesibilidad de los estable-
cimientos educativos, de los transportes 
escolares, de la información contenida en 
los materiales de estudio y de las estrate-
gias y metodologías pedagógicas;

	 c)	 Asegurar a las personas con discapacidad 
el acceso a las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones, atendiendo 
la provisión del equipamiento así como 
sus adaptaciones necesarias y capacitación 
para su uso;

	 d)	 Establecer los procedimientos y recur-
sos correspondientes para identificar 
tempranamente las necesidades educa-
tivas derivadas de la discapacidad o de 
trastornos en el desarrollo, con el objeto 
de darles la atención interdisciplinaria y 
educativa para lograr su inclusión desde 
el nivel inicial hasta el superior y en las 
prestaciones médicas necesarias para su 
tratamiento;

	 e)	 Asegurar la inclusión, la permanencia y 
el egreso en las prestaciones comunes de 
las personas con discapacidad en todos 
los niveles y modalidades del sistema 
educativo, teniendo como objetivo la equi-
paración de oportunidades, con especial 
atención para la población en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica;

	 f)	 Asegurar atención educativa específica 
sólo en aquellas situaciones cuyas nece-
sidades no puedan ser abordadas por la 
educación común;

	 g)	 Promover y apoyar a través del Consejo 
Federal de Educación y el Consejo de Uni-
versidades, el diseño y la implementación 
de las instancias institucionales y técnicas 
necesarias para la orientación y asistencia 
al desempeño de la trayectoria educativa, 
que sea más adecuada para las personas 
con discapacidad;
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	 h)	 Diseñar los materiales, recursos didácti-
cos y tecnologías de la información y las 
comunicaciones adecuadas para las nece-
sidades de las personas con discapacidad, 
asegurando su distribución equitativa y 
accesible en todos los establecimientos 
educativos;

	 i)	 Promover la orientación vocacional para 
las personas con discapacidad, propician-
do alternativas de continuidad para la 
formación a lo largo de toda su vida;

	 j)	 Coordinar con las autoridades competentes 
y las educativas que se correspondan, la 
incorporación de las personas con disca-
pacidad al mundo del trabajo digno, con-
templando la terminalidad de los niveles 

educativos obligatorios, su formación 
continua e intereses particulares;

	 k)	 Promover la formación y capacitación 
de los recursos humanos necesarios para 
la atención, docencia e investigación en 
todas aquellas áreas relacionadas con la 
educación de las personas con discapaci-
dad en todos los niveles;

	 l)	 Promover la formación y capacitación 
para los docentes de todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo en 
temas vinculados a la educación de las 
personas con discapacidad.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Adriana V. Puiggrós. – María E. Chieno.


